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PROGRAMA * HORARIO 
    

Fecha Horario Acto Lugar 
22/03/22 20:00 Apertura de inscripciones. Web Rallye / www.FIASCT.com 

07/04/22 19:00 Presentación Oficial de la Prueba. Salón de plenos Ayto. de La Orotava 

14/04/22 14:00 Cierre de inscripciones. Web Rallye / www.FIASCT.com 

19/04/22 20:00 Publicación de la lista Oficial de Inscritos. Secretaría Rallye/Web. 

20/04/22 20:00 Publicación hora verificación cada Competidor. Secretaría Rallye/Web. 

21/04/22 00:00 Reconocimiento de pilotos de otras islas. 
  

22/04/22 

15:00 Fin de reconocimientos de pilotos de otras islas 
15:00 Publicación Medias Regularidad Sport.  Secretaría Rallye/Web 

14:30 a 19:30 Entrega de Documentación. Orvecame-Norte 

Pol. San Jerónimo 

La Orotava 
15:00 a 20:00 

Verificaciones Administrativas y Técnicas 
 
 

19:00 Reunión de los Comisarios Deportivos. 
Parque Cultural Casa Doña Chana       

La Orotava 

Según horario  Entrada Parque Cerrado Avda. Mercedes Pinto de Armas 

19:00 
Briefing Director de Carrera no presencial, publicado en 
tablón oficial y web. 

 

Secretaría Rallye/Tablón Oficial 

 
20:00 Publicación lista de autorizados tomar la salida 

20:00 Ceremonia de Salida  
Avda. Emilio Luque Moreno                  

La Orotava 

23/04/22 

  
 Entrega de Carnet de ruta. (15’antes de la hora teórica de 
salida de cada equipo) 

TF-324 

Parque Asistencias 

Ctra. Nueva Los Realejos 

08:23 Salida del 1º participante - 1ª Sección 

11:30 Llegada del 1º participante - 1ª Sección 

12:30 Salida del 1º participante - 2ª Sección 

15:16 Llegada del 1º participante - 2ª Sección 

16:16 Salida del 1º Participante - 3ª Sección 

18:30 Llegada del 1º Participante – 3ª Sección 
18:00 Reunión del Colegio de Comisarios Deportivos. 

Parque Cultural Casa Doña Chana       
La Orotava 

19:00 Fin del Rallye y parque cerrado final* Pódium  Orvecame-Norte 
19:30 Publicación de la clasificación final provisional. Secretaría Rallye/Web. 

 Verificaciones Finales   

20.00 Entrega de trofeos.  Avda. Emilio Luque Moreno 
20:00 Publicación de la clasificación final oficial. Secretaría Rallye/Web. 
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1. ORGANIZACIÓN 
 

1.1. Definición: 
La Escudería Daute-Realejos organiza el XXXVIII RALLYE ORVECAME-NORTE TROFEO CICAR 

que se celebrará los días 22 y 23 de abril de 2022. con el Permiso de Organización expedido por la FIASCT. 
 
 

1.2. Comité Organizador:  

  
Presidente  D.  Celestino Díaz Pérez 

 D.  Carlos Suárez Pérez 
    

 

1.3. Tablón oficial de avisos 
 
Desde el día 23 de marzo hasta la finalización del Rallye. 
 

www.escuderiadaute.com 
 

1.4. Secretaria permanente del Rallye 
 

Desde el día 23 de marzo hasta el 21 de abril de 2022., en horario de 20:00 a 22:00 horas,  

Organizador: Escudería Daute-Realejos  
   Dirección:  C/ San Isidro CC. Los Realejos Local 31 
   Localidad:  Los Realejos 
   Teléfono:   605 669 882  
   Email:  secretariaescuderiadauterealejos@gmail.com 
   Web:  www.escuderiadaute.com 
  

1.5. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rallye, a partir del día 23 de abril de 2022, en horario ajustado al Programa-
Horario del Rallye, estará situada en: 

 
 

            Ubicación:  Parque Cultural Casa Doña Chana  
   Localidad: Avda. Mercedes Pinto de Armas La Orotava  
   Teléfono:  605 669 882  
   Email: secretariaescuderiadauterealejos@gmail.com
          Web: www.escuderiadaute.com  
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2. REGLAMENTOS APLICABLES. 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los cuales serán de 
aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los procedimientos de 
reclamaciones y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación el siguiente reglamento 

 Reglamento del Campeonato “AON” de Rallyes de Tenerife. 
 PPCC de la FIASCT 
 Reglamento Particular de la prueba. 
 Campeonato de Canarias de Rallyes de Asfalto 
 Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de la FCA. 
 Reglamentos de los Campeonatos, Copas y Trofeos de la RFEDA de la modalidad 

correspondiente. 
 Prescripciones Comunes para Campeonatos, Copas y Trofeos de la RFEDA. 
       Código Deportivo Internacional. 

 
2.3. También será de aplicación lo establecido en el Plan de Prevención de Contagios COVID-19 de la 
FIASCT solamente si hubieran medidas en vigor adoptadas por el Gobierno de Canarias para la isla 
del lugar de celebración de la prueba en la fecha de la misma. 

 

3. PUNTUABILIDAD 

3.1. La prueba será puntuable para los Campeonatos  y Copas de la FIASCT y para los siguientes certámenes: 

* Campeonato Provincial de Rallyes de Santa Cruz de Tenerife. 
* Campeonato “AON” de Rallyes de Tenerife, en todas sus modalidades, categorías, copas y trofeos. 
* Campeonato de Promoción “Cabildo de Tenerife” de Rallyes.  
* Campeonato Provincial de Santa Cruz de Tenerife de Rallye de Vehículos Históricos de Regularidad.  

 

4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales: 

            COMISARIOS DEPORTIVOS. 

        Presidente: D.  A designar por la FIASCT                                         Lic. CD--C 
 D. Natividad Sánchez Fernández.                                Lic. CD-760-C 
 D. A designar por la FIASCT                                          Lic. CD- -C 

             DIRECTOR DE CARRERA D. Pablo Estévez Hernández Lic. DC-93-C 

       DIRECTORES ADJUNTOS D. Celestino Díaz Pérez Lic. DC-684-C 

       SECRETARIO DE LA PRUEBA D. Guzmán González González Lic. SC-696-C 
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             JEFA SERVICIOS MÉDICOS Dra. Dña. Mª Crucelia Robayna Fernández Lic. JOM-268-C 
 
 RESPONSABLE MÉDICO DE SEGURIDAD SANITARIA COVID 
                                                                            Dra. Dña. Mª Crucelia Robayna Fernández Lic. JOM-268-C 

 COORDINADOR PROTOCOLO COVID D. Alexandro Gómez Rodriguez Lic. V-689-C 

 RESPONSABLE SEGURIDAD D. Carlos Suárez Pérez Lic. DC-682-C 

            COCHE 0                                           D. José Luis Méndez González  LIc. V-1052-C 

               Dª Omaira Dorta Méndez                                        LIc. V-1052-C  

 RESPONSABLE GPS                          D. Víctor Manuel Robayna Mosegue                          Lic. JOB-238-C 

             DELEGADO DE SEGURIDAD FIASCT  D. Jesús Miguel Márquez de la Rosa.  Lic. DC-101-C  

 OBSERVADOR FIASCT D. Iván Sánchez Camporro                                           Lic.-OD-232-C      

 JEFE    COMISARIOS TÉCNICOS        D. Aythami Lorenzo Rodríguez  Lic. JOC-107-C 

      COMISARIOS TÉCNICOS D. A designar por la FIASCT  

      JEFE DE CRONOMETRAJE D. Tamara Farrais Herrera  Lic. JOB-451-C   

    CRONOMETRADORES D. A designar por la FIASCT  

             COMISARIOS DE RUTA  Se comunicaran mediante complemento.  

   RELACIONES CON EL COMPETIDOR  D. José Aíran Díaz López  Lic. CD-08-C 

    RELACIONES PRENSA D. Guillermo Mario Pimienta Martin                          LIc. SP-687-C 
 
             RESPONSABLE PARQUES CERRADOS          D. Juan Domingo Yanes Rodríguez                        Lic. JDA-699-C 
                                                                                         Dª Montserrat García García                                        Lic. JDA-686-C 

    RESPONS. PARQUE ASISTENCIA     D.  José Domingo Martín Díaz Lic. JDA-698-C 

             COORDINADOR REGULARIDAD SPORT       D. Rafael Hernández  

 

        TRAMOS DE LA COMPETICIÓN 
            JEFES DE TRAMO 1-6. D. José Andrés Negrín Alonso Lic .DC-00-C 

            JEFE DE SEGURIDAD TRAMO 1-6. D. Jesús Manuel Méndez Canino Lic. CD-00-C 

            JEFES DE TRAMO 2-4. D. José Velázquez Padilla Lic. DC-792-C 

            JEFE DE SEGURIDAD TRAMO 2-4. D. Luis González  Lic. CD-00-C 

            JEFES DE TRAMO 3-5-7. D. Julio Martínez Álvarez Lic. DC-00-C 

            JEFE DE SEGURIDAD TRAMO3-5-7. D. Lic. CD-00-C 

Se modificará relacionando por medio de Complemento, TODOS los oficiales que actúen en la competición, 
indicando la función a desarrollar y su número de licencia. 
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4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 
 
 

 

 
RELACIONES CON EL 

COMPETIDOR.  
José Airam  Díaz López.  

CD.-08-C 
600302461 

 
 
4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 

 Oficial de salida:     Peto  

 Cronometrador:     Peto  

 Comisarios de Bandera:   Peto  

 Comisarios de Seguridad:   Peto  

 Comisarios Técnicos:    Peto  

 Relaciones con los Participantes:   Peto  
 

4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 
A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web el Plan de trabajo de los 

oficiales encargados de las relaciones con los participantes. 
               Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

 Verificaciones 
 Secretaría permanente 
 Salidas del Rallye 
 Parques de Reagrupamiento 
 Parques de Asistencia 
 Llegada del Rallye 

 
El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de entrega de 

documentación. 
 

5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido: 256,44 Km 
5.2. Número total de tramos cronometrados: 7 
5.3. Distancia total de tramos cronometrados:  98,11 Km 
5.4. Numero de secciones: 3 
5.5. Numero de etapas: 1 
5.6. Número de tramos a reconocer: 3 
5.7. Tc. -Plus TC.-3.- Las Llanadas-Las Medianías 
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6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 
 

Están admitidos a participar los vehículos descritos en el Campeonato de Canarias de Rallye y Campeonatos, 
Copas y Trofeos FIASCT, siguiendo su normativa y la de las PPCC de la FCA y de la FIASCT. 

 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
 
7.1 El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del jueves 14 de abril de 2022, pudiendo 
cerrarse temporal o definitivamente antes de esa fecha una vez completado el máximo de vehículos 
permitidos.  
 
7.2 Se realizará a través del enlace de la Web Oficial hacia la página de la FIASCT o directamente desde el 
registro de la FIASCT www.fiasct.com portal individual de cada deportista (hay que tener registro previo de 
identificación de piloto y vehículo y se recomienda acceder al registro para darse de alta de manera previa  a 
la apertura de inscripciones). 
 
7.3 El número máximo de inscritos se fija en 105 vehículos, 90 de velocidad, 15 de Regularidad Sport, de las 
cuales el Comité Organizador se reserva 10 plazas. Las que no se cubran en alguna de las modalidades serán 
destinadas a la otra. Debido al cumplimiento del Protocolo y Plan de Prevención COVID-19 que pudiera estar 
en vigor el día de la prueba, si lo estuviera, este número máximo de inscritos podrá verse disminuido o 
ampliado. Se cumplirá además con el artículo 6.16 de las PPCC de la FCA referente a reserva de plazas. 
 
7.4 La selección se realizará por orden de inscripción (fecha y hora aportada por el sistema). El Comité 
Organizador podrá habilitar una lista de reserva.   
 
7.5 El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.14. del C.D.I. 

8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

 Los derechos de inscripción se fijan en, incluido GPS: 
 Total de la 

inscripción 
Sin la publicidad 

Obligatoria 

Con la publicidad propuesta por el organizador. 350 € 700 € 
Trofeos y copas aprobadas por la F.I.de A. de S/C. de 2022 330 € 660 € 
Pilotos de la Escudería Daute-Realejos 330 € 660 € 
Pilotos residentes en La Gomera y El Hierro 230 € 460 € 
Pilotos de Regularidad Sport 260 € 520 € 
Pilotos de Regularidad Sport de la Escudería 240 € 480 € 
Pilotos de RS. residentes en La Gomera y El Hierro 100 € 200 € 
Trofeo FIASCT Promoción 270 € 540 € 

8.1. Otros derechos: 
 Placas de asistencia adicionales: 50,00 €. 

8.2. El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado 

             Pasarela de pago FIASCT 
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8.3. La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 
 Los derechos de inscripción. 
 Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados y adjuntados los documentos (imagen 

DNI y ficha de equipamiento de seguridad, en su caso). 
 Deberá figurar en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo inscrito. 

 
8.4. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 
 

 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
 En caso de que el Competición no se celebrara. Si no se celebrara por causa de no autorización o 

debido al aumento de las restricciones por aumento de nivel epidemiológico de la isla y/o de 
aplicación de mayores medidas sanitarias no previstas y no aplicables, el organizador sólo estará 
obligado a la devolución del 90% de la inscripción.  

 El organizador podrá reembolsar hasta un 50 % de los derechos de inscripción a los concursantes 
que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no pudieran presentarse a la 
competición 

   
9.    VARIOS 

 
9.1 Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS de la 
prueba. 

9.2 Ceremonia de salida:  

La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado Avda. Emilio Luque Moreno Colegio 
La Milagrosa La Orotava, el 22 de marzo, y será obligatoria para todos los vehículos inscritos. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre-parque de salida situado en la Avda. Mercedes 
Pinto de Armas La Orotava, según horario de cada participante del citado día 22 de marzo 

La ceremonia de salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en las PPCC de la FIASCT.  
 

9.3 PARQUE DE ASISTENCIA 
 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en Carretera Nueva TF- 324 Los Realejos 

 
Fecha Horario Acto 

22/04/22 06:00 Apertura del Parque de Asistencia 

 

9.4 Sistema GPS/BANDERA ROJA ELECTRÓNICA: 
9.4.1 De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del CERA, será obligatoria la utilización 

tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del sistema GPS establecido por el organizador, 
para todos los equipos inscritos.  
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9.5 Horarios de entrega: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

22/04/22 15:00 a 20:00 Montaje GPS para el rallye Orvecame-Norte 

Pol. San Jerónimo La Orotava 

23/04/22 Al finalizar el Rallye Desmontaje GPS para el rallye 
En el último C.H del Rallye 
Avda. Mercedes Pinto de 

Armas 
 
 

10.   TROFEOS 
 

La entrega de trofeos se realizará en el Pódium .de acuerdo con lo estipulado en las PPCC de la FIASCT y 
de la FCA. 

Además de estos trofeos, el organizador entregará los siguientes trofeos: 
 
 Tres primeros de Clasificado General. 

 
 Primer clasificado de cada Campeonato o Trofeo FIASCT: Vehículos FIA; GT; R5/Rallye2; 

R4Kit/Rallye2KIT; R3; R2/Rallye4;R1/Rallye5; Gr A 1.6T;  A 1.6-2.0; A 1.6; N; N2; N3; N5; 
TA/TN/KC/S1600; F; WRC/A2/E1/E2.  

 
 Primer clasificado de cada de Grupo H (HPre81; HPre90) 
 Primer Clasificado Grupo H5/Youngtimers 
 Primer Clasificado Campeonato FIASCT de Promoción. 

 
 Trofeos y Copas aprobadas por la F.I. de A. S/C 2022  

 
 Tres primeros clasificados de la Escudería Daute- Realejos 

 
 Tres Primeros de Campeonato de Regularidad Sport. 

 
 Tres Primeros de Campeonato de Regularidad. 

 
                          • El reparto de trofeos no será acumulable. (Excepto Escudería Daute-Realejos y Campeonato 
Promoción.). 

Para el reparto y adjudicación de trofeos se estará a lo dispuesto en el artículo 19.1 de las PPCC de la FIASCT 
sobre número de participantes mínimos por categoría, grupo o trofeo. 
 
 

11.    SEGURIDAD  
Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en los 

siguientes Anexos del Reglamento Deportivo del S-CER: 
 ANEXO 3 
 ANEXO 11 
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12. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL 
Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real Federación 
Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de mejorar las relaciones 
entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente.                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         c.s.p                                                                                                           


